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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Conforme a respuesta emitida por la Gerencia de Afiliaciones de la Nueva EPS, 
respecto a solicitud de información sobre la dirección de notificaciones de la 

demandada SANDRA LILIANA GONZALEZ MANTILLA, se reconoce como tal la 
siguiente: Calle 104 E N°10 – 27 de esta ciudad y correo electrónico: 
work_paper_@hotmail.com. A través de la secretaría de este despacho 

procédase a su notificación. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 81 QUE SE 
FIJÓ EL DIA: 19 DE MAYO DE 2022. 

  
JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 
 

 
 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 
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